
 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

MAICOL DIMINID ALEJANDRO ROJAS PLAZAS CONTRA 

VELOTAX LTDA Y OTRO (C.2) RADICACIÓN No.2016-00121-00.- 

 

Téngase en cuenta que los demandados y los llamados en garantía 

no se pronunciaron dentro del término de traslado, ordenado en 

auto del 30 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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